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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 9 D I C
VISTO: la necesidad de crédito en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad 
Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 481 “Política de 
Gobierno”, Financiación 1.1 “Rentas Generales” por $ 10.000.000 (pesos 
uruguayos diez millones);

CONSIDERANDO: I) que existe crédito disponible para trasponer dicho importe 
en el Programa 484 “Política de Gobierno Electrónico” entre los proyectos 505 
“Trámites en Línea” y 105 “Gobierno Electrónico del Sector Salud”;

II) que las trasposiciones propuestas no afectan el 
cumplimento de metas y objetivos de los programas y proyectos involucrados;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 72, numeral 3), de la Ley 18.719 de 27 
de diciembre de 2010 y Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de 
11 de diciembre de 2019;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
RESUELVE:

1o) Autorizar las trasposiciones que se detallan a continuación, por el ejercicio 
2020, en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia 
de la República”, de acuerdo al siguiente detalle:

Créditos Reforzantes:

Programa Proyecto Obj. Gasto Fin. Importe

484 105 299.000 1.1 9.194.961

484 505 519.000 1.1 805.039

Créditos Reforzados:

Programa Proyecto Obj. Gasto Fin. Importe

481 000 581.000 1.1 10.000.000

2o) Comuniqúese al Contador Destacado del Tribunal de Cuentas, a la 
Contaduría General de la Nación, a la Agencia de Gobierno Electrónico y 
Sociedad de la Información y del Conocimiento y pase a la División Financiero 
Contable de la Presidencia de la República, a sus efectos.
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